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tas Pn/es y las dlsposieioocs «leí Gobler- 
•4« ««a obllj^atorlaa para la capital de pm. 
vj^ida desde qoe se poblicae oOclalineht*- 
«aolJa.r desde castro dios despneapara lea 
dom^apueblos de la misma provlóclá; (Ley 
;de 9 de noviembre de 1837.)

. SUSCRICION fAUtiCULAR.

Un mesen Córdoba. Was. 3 lU.fh..rA ' 4
Trimestre id.
Seis jd. * . 
Un año. .

8*25 » n‘25
tà^ÔÙ 
33"

I.asler«e<.>irddBee ranaaeto^ 40e sc kbb 
deo rnblleeréa los «Boletlaes oQctalee» ce 
ban de remitir al tie^ politico respective.

* 'por coro condocto se pasarán d los edlieccs 
22*501 - -„ 44« los otenelonado  ̂per Iódicos< (O denes de45 ' 1

id publica lados los dias escepto los Domingos,

■ II m ^ .^T i.m—— » 1

de Abril, d* 3 y St de Octobre de 1834.}

Pres’dr ncia ¿el Consejo 
de Min stros.

SS. MhL e! Rey D. A ¡fonso 
y la Reina .0. ñ * María Cristina 
(9. i)- p.) í'oniiiíúan eu Comillas 
fin nuved».} ^usu i ni portante sa'wl.

Ue igual Lcnclicio Ílisfrutan su 
alteza real la St'iqpísitua senura, 
PrineesH do Astinna.f,}' SS.aA. RR. 
las infantas Ü.úa María Ís bel, 
Üi fia Maris dé la Í‘az y Uofia Ma
ría Eulalia.

MinJs’errde FomA‘MtO.

RFALORRÉ.V.
limo Sh: Para cumplir lo dis

puesto en las Reales órdenes de 8 
y 17 de Junio útiruu, que estable
cen el núrnoro de añ‘s que han do 
e.'-tu'üarRe para aspirar rtdos tltu- 
1' 8 do Maestra de primera ensa- 
fiauza eieraeutai ^ su perior; S. M. 
el Rey (Q. Ü G ), teniendo eu 
cuenta lo propuesto por el Claus
tro de Profe-ores de la Escuela 
Normal Ce 11 tral de Maestras, se ha 
servido dictar las disposicitnes si
guientes:

I / El estudio de las asignatu
ras nece.'arias para aspirai* al títu
lo de Maestrá de pu triera enseñan
za elemental se di-tribuirá en los 
dos años que establecen las Reales 
órdenes a ules citadas, en esta 
forma:

Primer afio.
Explicación del Catecismo de 

la doctrina cristiana, dos lecciones 
semanales. Práctica do Ia lectura, 
ieecion alterna. Plein de la eseritu- 
Ta, id. Eieinéntùs do Grainftlicu 
castellana' dos lèceionôs semána- 
ies. Elementos de Aritmética apli
cad^ 4 tos n ó meros* enteros, frac ; 
cioneiidécimales y sistema légal do 
pesas, medidas y .mouédus,‘ tros

Îoccipaes semanales. Laborea de 
puuto y de costura con aplicación 
ó las preo las más asnales, lecicion 
diaria Nociones de Geografía, y 
p-aflicularmentc de la de España, 
dos lecciones semanales. Lihujo 
a piieado á la^ laborea con ligeras 
nociones, do dcoinetrí *, tres tec- 
cio,ntí^, sernsnales. Principios do 
egnto y solfeo, tres lecciones sema
nales; esta asignatura se estudiará ’ 
por hora sólo qn la Escueld Nor- 1 
wal Central., Práctica de la ense- । 
ñanza. ;

Segundoafio. • , jj
Nociones do Historia Sagrada,*; r 

uta lección semanal, Teoría y ' 
prá'jticade lecinra, tres déceioues Ç 
semanales. Teoría y práctica deda J 
e-sciítuVa, con ejercicios prácticsos: j 
dé ortógrafía, tres lecciones sema- j 
nales. € ntinuhcioii do la Genmá-Jn 
tica y análisis razonado, con ejor- j 
cicíos de composición, dos leec^- Í 
oes semanales. Continuación do,la i 
Aritmética hasta las proporciones 
y ejercicios de resolución de pro- : 
blemas, una lección semanal. Ih in- 
cipios de educación, métotlos de i 
enseñanza y orgañizacidu do Es- i 
cuelas, dos lecciones semanales. -1 
Con inuation tíe labores Bordruío * 
en blanco, Bordados do adornos'y j 
corté de bs ¡irendás de uso mus | 
comune.'i, lección diaria. Couliuna- j 
cien de los ejercicios de Dibujo, j 
tres lecciones semanales. Idem de , 
los ejercirios de Música, tres leccío | 
nes semanales; estas dos asiguat^- ’ 
ras se estudiarán por ahora s^lo
en U Escuela Normal Centr|I. ( 
Práctica de la enseñanza, probatius i 
estos dos cursos, serán las Atutm^a ' ' 
admitidas á los ejercicios do revá- 1 
lidá para*Obtener el títutodo Maes- 1 
tira do primera enseñanza ele- ' 

' naeoUi;- ‘ î

Tercer «fío.
^.^pli^cacion^d^^l^a, Doctrina cris- ' 

tian^a é Úi^Aá Sagrada, una lee ' 
don semanal. Lectura expresiva y ; 
cullivo do la into igencia ¿.or este ■ 
medio, dos iecciunos semanales. [ 
Tjeicidíos caligráficos y redacción j 
da documentos más usuales, dos 
lección ea semanales. Ampiiaeion L 
de la Gramática, con ejoréicios dé 
análisis logico, dos lecciónes sema
nales. Ampliación do la Aritmé
tica, emn prendiendo as proporcio- 
ne.s^ aplicación.do esta teoría, dos' 
lecciones semanales. Ampliac'on 
de la Pedagogía, dos lecciones se- ’ 
mauales. t ibores de pfíuiory de 
adorno, lección diaria. Dibujo do* 
adorno y figura, ^los lecciones se-* 
raanalcs. Esta asignatura se estu- i 
diará por ahora sólo iCQ la Escuela > 
jíormal Centrai. Piáclica de la en- ! 
se lianza, l'ro hado esté curso, ..po ■ 
drán las alumnas ser admitidas á 
los ejercicios’de réváiida para el* 
título do' Maestra de priméra ense
ñanza superior,

2 .* Las qué hubiésen probado 
el primer año serán admitidos á 
las níatrídulas det Segundo, símul- 
taneándó con éste las asignaturas 
qáé les falten de aquel, per la ma- i 
ñera diferente con que hasta aquí i 
to han hecho los estudios en las ¿ 
Escuelas Normales de Maestras. i

3 .‘ Las alumnas qe hayan pro
bado el segundo año serán admi
tidas desde luego á los ejercicios de 
reválida para el título de .'daestra ’ 
elemental, Aun cuando por las ra- ’ 
zones expresadas en la disposición , 
anterior no hayan estudiado tudas j 
lás' materias que para el referido i 
añó se estábleoetí, ysinque [wr ’ 
ésto sé entiení/a derogada 'la Arden j 
de esa Diretícion do 28 do Julio an
terior.

Dé Real órden lo digO a V.U,

para su emneimiento y demás 
efeetó*. Dio,s guardeá V. 1. mu
chos años. Madrid 17 de Agosto de 
1881. —Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública,

Goh'ern*7 c'v'í de la provía- 
c a de Córdoba.

Núm. 1609.
El Alcalde de Espejo participa 

á esto Gobierno habarse aparecido 
en el cortijo de la Ratosa de aquel 
terraino. Una novilla al parecer es- 
traviada.

Lo que he dispuesto .«e haga 
público por medio de cUe périódico 
óficiál para que llegue á conoci- 
tóiéntó dé su diiéño y pueda re
clamaría en la citada Alcaldía.

' CórJóba 30 do Agosto do 1881* 
El Gobernádor, 

Jds¿ Pastar'y miagan.

Núm. 1610.
Administración do Foraonto.—Nú

mero .del expediente 2075.
Dun Apolinar Muria Pellicer, 

vecino de Behuez, ha presentado á 
las doce y veinte minutos do la tar
do del día 13 de Junio último, soli
citud de demasía jiertenencia de la 
mina titulada «La Paz.» sita en el 
parago llamado Agua viva y arro
yo do Virgen, terrenos propiedad do 
P. Juan Antonio Lozano, término do 
Belmez, terrenos francos entre las 
minas <La Paz,» «PadroAIuriHo 
2»*,» «Santa Isabel* antes «San An
tonio» y <E1 Paseo.»

La designación la omite en uso 
de la Real Órden do 30 do Noviem
bre de 1870.

Ha consignado en la ‘Caja de)
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Tesoro la cad ti dad de íetenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 25 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho,y que se anun
cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.'

Córdoba 27 de Agosto de 1881. 
El Gobernador, 

José J^astor ÿ Ma^an.

Núm. 1611.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2065.
Don Pedro Cristino Menacho, 

vecino de esta ciudad, de profesión 
Abogado y de 46 años de edad, ha
bitante en la calle de Osio, núm. 2, 
á nombre de la Sociedad Iberia, 
residente en Sevilla, ha presentado 
á tas dos menos cuarto de la tarde 
del dia 20 de Abril último, solicitud 
de demasía pertenencia de la mina 
titulada *Rivera,> de mineral car
bón de piedra,sita en el parage Ila* 
mado La Ballesta, terrenos del co
mún de vecinos, término de Espiel, 
lindante al N. con la mina Trapi
sondas, at S. con la Capitana 2.*y 
San Rafael 2.*, al E. con esta últi
ma y al 0. con la Capitana 2.*; cu
yo mineral es carbón de piedra.

La designación la omite en uso 
de la Real órden de 30 de Noviem
bre de 1870.

Ha consignado en la C"ja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 25 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2.° del artículo 15 de Ias 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 27 de Agosto de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Alaran.

Núm, 1612 
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2045.
Don Pedro Baquera, vecino de 

esta ciudad, á nombre de la Socie
dad L. H. L, ha presentado á la 
una y media de la tarde del dia 11 
de Noviembre de 1880, solicitud de 
demasía pertenencia de«El Paseo,> 
término de Belmez, terreno franco 
com prendido entre las minas <San 
Antonio y <E1 Paseo;» cuyo mi
neral es carbón.

La designación la omite en uso 
de la Real Órden de 30 de Noviem 
bre de 1870.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la tey, por decreto

de 25 de! actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal- i 

1 vo mejor derecho, y que se anun- 
cié al público en cumplimiento al 

! párrafo 2.* del artículo 15 de las 
J bases generales para la nueva le- i 
1 gislacíon de minas. | 
f Córdoba 27 de Agosto de 1881.

El Gobernador, | 
{ José Pastor ÿ Maffan, ¡ 

j Núm.^613
1 Cou arreglo á lo dispuesto en 
1 el artículo 37 de la Ley electoral 
1 de 8 de Febrero de 1877, he aeor- 
| dado señalar el salón alto de sesio- 
t nes de la Exorna. Diputación pro- 
I vincial para la elección de Senado- 
1 res que ha de celebrarse el día dos 
' del próximo mes de Setiembre.
> Córdoba 31 de Agosto de 1881. 
! El Gobernador,
1 José Pastor y Magan.

AIÜNTAHIEHTÜS.
Núm. 1583.

Alcaldía constitucional de 
Dos-Torres.

Extracto de los acuerdos tomados 
1 por el Ayuntamiento de esta vi

lla de Dos Torres durante el tri- 
| mestre cumplido en treinta de 

Junio último para que próvia 
aprobación del mismo se remita 
al señor Gobernador de la pro
vincia á fin de que se inserte en 
el <Boletin oficial,» en conformi
dad al art, 109 de la Ley muni
cipal vigente.

Sesión del dia 3 de Abril.
Se acordó facilitar á José Al

cudia Tirado y Manuel Romero 
Fernandez el certiñeado que exigen 
sobre tenar amillaradas diferentes 
ñocas.

Declarar fallidos á veinte y cin
co individuos que por contribución 
territorial adeudaban cantidades 
respectivas á los años 1876-77, 
78-79 y 79-80.

Sesión del día 10.
Que se facilite el oportuno cer

tiñeado con referencia al amillara* 
miento sobre una cerca de su pro
piedad.

Sesión del día 13.
Se aprobó el presupuesto mu

nicipal del año económico de 1881 
á 82,

Sesión del dia 29.
Se acordó la designación de los 

Presidentes de las Mesas interinas 
de los Colegios electorales conforme 
al párrafo 2.' del artículo 51 de 
la Ley.

Sesión del dia 1.* de Mayo.
Se acordó igualmente que sin 

perjuicio de lo que sobre ello se 
disponga por la Asamblea munici
pal, se retribuya al auxiliar de la 
Secretaría D. Genaro Fernandez 
Viñas con una peseta diaria por el 
trabajo que viene prestando.

Se nombró una comisión de 
cinco individuos para que se en

cargue del exámen de cuentas y 
emita dictámen al Ayuntamiento.

Sesión del dia 8.
Se admitió la dimisión presen

tada por el alguacil Félix Romero 
Gonzalez quedando á cargo de los 
otros dos el trabajo que aquel pres
taba.

Sesión del día 15.
La Corporación quedó enterada 

de la circular número 847 inserta 
en el <Boletín oficial» número 268 
referente á la revision de las ex
cepciones de tos mozos según el 
art. 94 y 114 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Bgército,

Sesión del 29.
Se acordó tomar parte en la 

suscricion á favor del Santo Padre 
Leon XllI con la cantidad de 25 
pesetas del capítulo de Imprevistos.

Sesión del dia 31.
Se nombró en concepto de in

terino á D. Zacarías Gonzalez Pa
so, profesor de Medicina y Cirugía, 
para la asistencia á los enfermos 
cu uno de los distritos de esta po
blación, hasta que se provea esta 
plaza con las formalidades de
bidas.

Sesión del dia 5 de Junio,
Se señaló un plazo prudente 

para que dentro de él satisfagan los 
deudores á fondos municipales sus 
atrasos, quedando nombrado en el 
acto como Comisionado de apremio 
para en caso contrario D. Benito 
Molina Jurado.

Sesión del día 19.
Se nombró á D. Femando Blan

co Vioque para que en representa
ción del Ayuntamiento entregue 
los seis mozos que la Comisión pro
vincial reclama procedentes del 
reemplazo de 1878 y 1879, y que 
á la vez lo haga del apéndice al 
amiHaramiento, reparto de terri
torial y matrícula de subsidio en 
la Administración económica de la 
provincia.

Se dió cuenta del expediente 
instruido á instancia de Juan Al
calde Rubias pidiendo la excepción 
del servicio militar como hijo úni
co de viuda pobre, y que es uno de 
los llamados y reclamados por el 
cuerpo provincial, fallando en su 
virtud que se exceptúa del servicio 
al expresado con pase á la reserva 
sin perjuicio de lo que acuerde la 
expresada Comisión provincia).

Sesión del día 25.
Se acordó la instrucción del 

oportuno expediente para probar 
el gravámen que este pueblo Vene 
en et impuesto de consumos, y que 
en su virtud se suplique á la auto
ridad superior un nuevo concierto 
con la Hacienda con la baja que sea 
de justicia.

Sesión del día 26.
Que se facilite á Don Sebastian 

Rico Ramírez el certificado que pi
de con referencia al apéndice y re
parto de territorial sobre tener 

amillaradas varías ñucas de su 
propiedad.

Dos Torres 25 de Agosto de 
1881.—El Alcalde accidental, Ra
fael Blanco. El Secretario, José 
Miguel Alcudia.

Núm. 1595
Alcaldía constitucional de 

Pedro Abad.

Concluido por Ia Junta nombra
da al efecto el repartimiento del 
impuesto de la Sal, se ene. en
tra de maniSesto en esta Secreta
ría Municipal, para que los indivi
duos en 41 inscritos puedan exa
minar sus cuotas, y reclamar de 
agravios si se consideran perjudi
cados; en la inteligencia que no 
será oída ninguna que se presen
te, trascurrido que sea el plazo se
ñalado de ocho dias, contados des
de la fecha.

Lo que se hace público por me
dio del presente para a general 
inteligencia.

Pedro Abad y Agosto 22 de 
1881.—Antonio de Porras Ay
llón.

JUZGADOS.
Núm. 1589.

Juxgado de primera instan
da de Bujalance.

Don Pedro Cantó Garcia, Escrib-j- 
no de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de esta ciu 
dad y su partido.

Doy fé: que en este dicho Juz
gado y por mi Escribanía se ha 
instruido expediente sobre la po
breza legal de D. Pedro Juan de 
Priego y Brande para litigar con 
Don Salvador de Castro Priego, 

| ambos de esta vecindad, y en él se 
ha dictado la sentencia que á la le- 

1 tra dice así:
; Sentencia. En la ciudad de Bu

jalance á catorce de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno, el se
ñor D. José María de Coca y Ve- 
lasco, Abogado, Juez municipal 
suplente, por enfermedad del de 
primera instancia é incompatibili
dad del municipal, habiendo exa
minado detenidamente este inci
dente promovido por el Procura
dor Don Benito Priego y Grande, 
en nombre de D. Pedro Juan Prie
go, para que sea declarado pobre y 
disfrute de los beneficios de la Ley, 
en la demanda ordinaria que tiene 
presentada contra D. Salvador de 
Castril y Priego, en reclamación 
de un capital de censo importante 
veinte y un mil seiscientos reales.

1.' Resultando: que en el escri
to de demanda presentado por el 
Procurador Don Benito Priego y 
Grande se hizo constar por medio 
de un <otrosi> que su representado 
D. Pedro Juan Priego Grande ha
bla sido declarado pobre en otro 
incidente que promovió para liti
gar con Don Diego d« Torres y Co*
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ca, y en tat cûncèpto qua M díesó , 
desde luego traslado de la deman
da á dicho Don Salvador de Castro 
y Priego si este no se oponía á di
cha declaración de pobreza.

2/ Resultando: que hecha sa
ber la expresada declaración de 
pobreza al Promotor fiscal y á Don 
Salvador de Castro, el Ministerio 
público manifestó su conformidad 
con la declaración de pobre obte
nida anteriormente por el D* Pedro 
Juan de Priego, y el segundo no se 
personó en autos, por lo que á ins
tancia del actor se le declaró rebel
de, practicándose las demás dili
gencias en los estrados del Juzgado.

3/ Resultando; que recibido á 
prueba el incidente se ha justifica
do la pobreza de Don Pedro Juan 
Priego Grande en legal forma, por 
no poseer bienes ni rentas de nin
guna clase.

b* Considerando: que según el 
artículo ciento setenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento civil la 
justicia se administra gratuita
mente á los pobres, y el solicitante 
ha probado que carece de bienes 
que le renten el doble jornal de un 
bracero en esta localidad, por lo que 
debe ser declarado pobre en senti
do legal y con obcion á loe benefi
cios que la Ley dispensa á los de 
su clase.

Visto lo dispuesto en los artí
culos ciento setenta y nueve y si
guientes del título quinto, y mil 
ciento noventa de la antigua Ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á Don Pedro Juan Prie
go y Grande para litigar con Don 
Salvador de Castro y Priego, dis
frutando en su virtud de los bene
ficios que establece el artículo 
ciento ochenta y uno de la cita
da Ley.

Asi por esta mi sentencia, que 
ae publicará por medio del <Bole- 
tin oficial» de la provincia, además 
de notificarse en los estrados del 
Juzgado, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Maria de Coca.

Publicación. Doy fé: que la an
terior sentencia ha sido leida y 

’1 publicada por el señor Juez que la 
suscribe en la audiencia pública de 
este dia.

Y para que conste pongo el pre
sente que firmo en Bujalance á ca
torce de Junio de rail ochocien
tos ochenta y uno.- Pedro Cantó 
Oarcia.

La sentencia que precede co
piada concuerda á la letra con su 
original obrante en el expediente 
ai principio citado, á que me re
mito.

Y para que conste estampo el 
presente que firmo en Bujalance á 
veinte y tres de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Pe
dro Cantó Garcia.

HAm. 1640

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ISACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante lo segunda decena del 
mes de Agosto de 1881.

Córdoba 21 de Agosto de 1881. -11 Jue» rannioipaî. José Hacar y Mora.

bias.

?ÍACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas dosai.

'Legítimo». Mo legitimos.

Total de 
vlvoa.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.o 
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43 2 > 2 a » » 2 » * > a > » >
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18 3 2 5 » 1 1 6 » > » » • » > 6
19 1 3 i » > 4 a » » » a » 4
20 2 2 4 » » a 4 » a » » » > 
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DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córcob» SI de Agnito le 1881.—Bl Juet mn»icip»\ José Ha car y Mora.

DIAS.

rAL.L.ECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
!
Solteras. Casadas.

Vi ud asJ TOTAL.

1 1 a » 1 3 » 1 2 3 4
12 1 > 1 1 1 1 » 2 S
13 1 > a 1 » » 1

I
2

14 > > > » » »

16 3 1 > 4 » » 8 6
18 1 > a I > a 4 6
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19 3 > > 3 a 2 * 7
20 1 1 1 3

L’ * a *

Total . 17 2 1 20 14 4 20 40
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ANÚSi I0Â

COLEGIO D’ «EG"\nV LN^E- 
NlAZXU^ POtt UXA

Pílo HL-CinfíKh' ISSI-«’,
Fslc coli'ííio, adfirús de tas rák- 

dras líe segunoa en efisu za (¡uv v i:s- 
lilincn su jiri' cipal itl)j(.'''t, licué iii- 
roriieeaihei illitas de niateinálicas. de 
lei.guas frateefa é i alian:!, palee- 
ciufi de blip, iiiú ka y una rseueJa 
de inlmera eusefianze.

Lus reaulladüs ehieiiidíis ea lus 
exAiucnes «ticiales de pi urbu de * tir.-o 
babtan muy eu tavur de la re: nlarinii 
de 1)111! ya goza, y su baratura es tal, 
que bien । uede aseguraise ser uno de 
los (113' rconómirus ' c Espaúa.

UcaquU 'S prífteipale [nuiU'S de su 
programa: pruíesuies cor tiUilys aca- 
uéudeu'; un edtlicio Uiam ílieii ó bi- 
gitnuo, tiiu beri('u.s'*i :ii ¡ 1 públo; 
h n iinaaeioti » Iici:il; (Mueei es ub- 
t¡ales (Id Iro dd slu letia.ki.lo.

ha da el 30 de Seliendu c Se ad í Í- 
< leu until ieulas. '

^c ii’Uiik'u nglameDlos y uoliejas 
b quien las pidu*=i l Di e lor, Ido. 
'Í* 1 il»ii» lien etu.—El Seci da no, Ido. 

* Luis 1 alie, o Kuz.

D n E delicti Lopez Mnion, que 
v V ' calle deja ' iilena. mini. 13 Se 
encyrgi per uoa iródica reh ¡buc on 
.de tullí.ar li cocuineidattoi nec sa 
ri , ara el- cobro de los idlrreses <k 
las insuti clones t oim^ates de las 
reída cuusuhdada de Es¡ aña al 3 por 
100, e pedida^ á livor de cerpura- 
cutes cisnes, ya scan nuevas o ya 
auliguas.

A^U'CI().
Ü6 Ifl Osla Hilaria del 1 xemo. 

Sr. l u'ihc de Akdi unli, se a ri n* 
ÜáU las lincas slguiemcs:

Cortijo Calamorro ni Ca^j ron, 
term mu oe MuuUlbaUiCump esto « 
3611 lanegas de tierra se cuidda 
lo tal; de ellas ÜÍ ¡anegas lérmifio 
de Santaella.

Coiiijó del Medio, 1er mi o de 
ft'oulalbm da cabida lotal de 334 
faitcgas 0 cekimnes de berra.

tur.ijo. Primer S branle, lérmi' 
no de Montalba j que se compone 
de 36 laneras de tit ira cu su leca- 
lijad.

Corl jo, Segumio Subrank, en 
dicho terminu de Munlaluau, co i 
cabida lo al de 56 luuegos de lier a.

lortqo, l’u lile tehpa, térmi m 
de Saotiu Ha, compuesto de 590 la
neras ue licua de luí 1 cabi a.

Las personas que deseen ¡ole e- 
j ar^e en dicnos amen Jos pueden 
ptcsenlar sus ¡iopuestas eu esta 
Aoimuistíaciou du Alouillt, basia 
las doce de la mañana del >iia 31 
det póximo Uies de Agosto

ib o nul la li¿ ce Julio de Ibd 
—El Aduiiu.slrador, Gaspat bou ez.

te vende una cclecm n cumpl la 
del •buleun obciau do i sla piuvincia 
que ebinau (jt; j^^g alies d. sde iWjá 
a i3iU,.ALC>jadtiuuüos nust. luid, 
y CO . pida tdu.bien y eiieuadciUwda 
en cuairu lomes, la ubacem ue AU- 
dr.du de i8bb. en m calle uebule- 
rueum, ib dal bu falún.

ATendanáento ó venta.
Se hace, desde el din, tie una 

maguMlca' pacida de aceñas sobre el 
Gnailulquivir, <<m tu Iro piedras de 
pozo colutadas cu una misini línea 
y kept una si la bóve ’a con máquifia 
pitia limpiarel in m. ''lia dicha tinca 
m lAriiil (ule .Vúdl n*, \ esemm i- 
dn Kill ( 1 mimbre de SmiMara», y 
y como a un liro de bala de los mu
ras de ditb 1 pu bto.

P ira Uatur sobre precio ' d m's 
condicione';, ton D. Toin is Itecaredo 
de Obtegon, que vive en (Iérii(>b3¡ 
calle .llnionas iiúm. 40 También ^e 
oíree n cu vetha as cílad is axoas^.-'

. : j AVIMI
■à Lu Sres. Alcaldes PresirkniLik la 
Ju l’as Uuaicipalrs de Amiilaramieo

10 de esta Provincia.
Don Manuel .Xiavarru y Gatera 

Ppoebrador del Imlcgto de esta cie 
dad y apoífcriid.i do varies' Ayubla- 

, n-icipios de la Provincia, que ,vivc ja 
b ¡Plazuela de Gerouimo Fac&uupra- 
ro 1’1, na side nombra ju itepresea- 
pint ca dtsta -Capital del Ceirtio Ge
neral afubiccido eiAiadrid, Sin Bar- 

.hjbnjié '* principa!,Jbîjio la rlírecrípn 
de im .Sn* D. Joijé Maria Mucoz^ y 
Ü.Carlos 4>emv2 Sanqicr, queeoUeo- 
de ell in Im mar mn^ de UegistruK tie 
Loces rLslkik, urbanas y de gaaade- 
dja I' c. iifecciuti de ios nuevos aiqi- 
Iraramieulob. Lu que tiece cl buuur 
de participar a, los Sres. Alcaldes qud 

'’u^e'd' lAll izár'los ííérvicims db dietfe 
Gsotru, para que valiéndc' ': de su 
cucduciü les sea màs fácil eu lutôli- 
geuma cou aquél.

AJ vier le también a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
car¿a sio mas leinbuciua que lases 
taij;<xidas eu sus circulares de gestio
nar y ai livai la resulucmu enei Minis 
Isriode Hacienda de lus recursui de 
abeiacto-) que puedan i r'jductriir* c^ïu 
arreglo al articulu 74 <î«d Kcgla- 
fflouka.

La¿. Gousulks à que dicha Em- 
rrisa sa reberc en sus circulares soc 
pe la incumbencia e.setusitadoft^t- 
ir > Gimeral rewolverU* y à «I d*-be- 
rr-- dir!<,rxp^îfis e; rourJeaetorj.-M

üLL‘i 
de les Jueces municipales en ¡bdLtlia 

criminal per
D. Vicente Vieites y I'ereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esla obra se vende en "Barba tro 

Ceso, uúiJi. 13, al precio de 3 re.
Les Pedidos pueden dirigirse 4 

9, Gabriel Fueyo, acumpaBai.de su 
mporte en Iibranzav ó stHet». i

1
î

Jlblt lON Et ONUVUCA Y COM- 
J-LETA,

fó ¡gos (srBís- les antipu''py mo- 
¿< tiiuít ti n las ultimaí r ít.nuas pu 
rí¡ií5i. 1* lP.¿í> 1'. i.ir-ca -ríj dei limo, 

b. ¿i 1 V*. «to de Ïvïnü» Abu 
g’-do .'■: iiaooí-•.uueia dp i* provin 
-j^' de iiidrid. d'' la Jusu de ter 
furit,;» j)<tü.L-“'ao5r.ri. , Jofa superic, 
de A Im.i.islrrj bm dvib etc,, etc,- 
etc,, cou la cuiaboricion de vanos 
lîtr^Jod (tel i!us>re colegio de Ma

Î4d,

26 tomos. -jaBM paseU eî tomot 4« toda HspaAaj AqniJip^o-BAg •pir^s
Preepecto. L ¡«í^®® ^'^ r

• prestar cu aynq-î es an# ¿1ir& qui p r
Han lü io Uôto«i y tao di varéis' ‘ Goûters» àëoBlolgüibs jlJ^jcá MÀ‘ de 

ba elemento» que ban contribui ,<#Â.p; jtiaxkr « bim tmi»tioi,> , f:' > 
torm».r la Wî-itoria y k- civUizf.<:ioB ^ 
»k.'m:îi»t*a t Airk. q .-'t vo dcbeiofcs

■ vXTuflarQ »» .dM '-I’.-. 
la.ui'11 II ’ t'”'. F “H ■
E ev-i nty» l'osjr.a.;» ».

•le.

JaM, lu’ili;'-".'- ' cou ci t uoio «Ifril. .- '-e^i *;ki v einrisj -:a iiapr^-sioB;. 
gôuci;» dru ci Euoi-o Juzgo, fci;»tbmqvUr^ Je 
co:- oi eibvùiüsfu (ta pnvÎegiM fybr-!t4»w^W»u «• W^Ü g#piiifa.ud©s ,,a
0!u, pucUlis qu'-iUiQ kciliJ.cJ Jfe ; 

, baii.k» r4y^4 â sub '.*t?ias yutú^- '
'li^ij-ioTu» ellos hau venido rór^L&.a
á^h'J^.rii'^Mjpsttóioa y irnica cUcsî'i
rigen on 'úÍs ó menoa vigor en lí^.x.^E^ pagiíd itie'çiitado.i • ; -;?/.i
*clg.'dí'ini!, X-8-, 9^J.i?* .^^? ^^^ . 1«I^-Ti^ía^ii^;^ &b5o»Ar ü! impor- 

te '1'' ¿caá la uabíicaclqn loi'drL u!;" 
fíi^Jk' Vi jf bá^q ü irfA ! Jí

meco, titrnsideraQdP que ó! '-oreeLo ' 
civil reliure ai elesttoctc privado dot i 
h0í»hrc, 5 0ts ¿tnhotsbrcd CCípo 
iadivídoo, y t-odo Iu qus se roz , ó , 
iutuñifíci tüïie olee:th 10 particulari
atdraJo d¿y Ïus.pudi-tos. cetá tocar '«•'fe¿ji'l(^ ié ^r'i^ ’ldÓí YVÁaíAVáes.íe 
«a.So\«u cUca, consU^uyu tu vida Ünc ctiiEnjm^m ran parjK'iaiMbs, y pUîhi- 
ImI cuoJo, qi^ coodifcukad *ha|i- ,: ,^|^j]u,„ii^.,,^(g^ f^mvia - t.t o.
íJcniir UB.F orecho civi p u- otro: tú J p^rs. évitai ^cfittaliad.
aquí U -lívaraidad de cédiEct etr-^iic^' ^iisE-iiTii-Mi ox^fy'* í'^'una ' 
nuestra Líiinskciüo.. por k «lificnltad > inf/accic-a ¡«.gal. • ■ • ’ - -^ -i '

1000 ^06 c^Afi: 1^0 de fllb.Ht aroiHzaba ^,,. ,, ^^, auspijí» .na Madrid, Sorraco 
4.^íu¡dn«í«, ai^iur. íi çg - qp^je íOJ-n^irán ’os peJid,v

laicidad de irabajo^y tcuts-P-' pi •Aíirr»*j';ííii-'Í<-hk, coñ .' Ery ai ad-
/1.1 4 ío 1^0 ^<s3prcu.dí¿^i..±ra eti^jí -^(ihílwlH hi '.%.•.bra y «4 todXV Gs 
n^xQ ou^tm 1 .‘e^'Uilaci n: ir*t'»m,., . i;pr„_j-F;^^^
.inóúl, pfipquo pr-o «a hh C9r.8.-guid« ,¿
..caú^' todsa loutCídi/Oí, Jí^ic las í! 
^..majii my^a y la Mcvípí ^Kueopih. 
.Cü'-aiiwjiii'Oi Eu LPic:*
j soq de f ; ‘icfr'i n <;t îît<jai;a 'n l.Q 
Ttibuvulei, tie #BïiHk.

t*3rtkj ante aü!,-<j(îiiQeüi.ÿ, no o- *:■ • 
. ic.oa ç-ic isnr.o.jSheareco; is io>for- 
Taaial do-A xè.'Cb.L:.oErAa.mui por 
su natura lit? ; oiifiiaa os da aqurUaa^ 
euy.t isocwaÿlî! 1 y! v^mtaj»*. sí- pre- ,Inhn 
jo/iun ci*ri;;, B?<nv.r dicho, se lía -ti : d-UU-d,. -
p('tit!£i Á !>''“)lid y i‘'>u‘>’J ea Litisla^jj , 
Ciuu; à toJea !e«i es útil é íu4ísí.«jh 
e,ibld icnar taa ieye^ de as p-fr¡R: A ' 
sus ,uri»puriiO3, pir su mtema prefe-v^ 
sien; lo lus íjm ciado^aaca, poique 
k ¡ífaoranci» dak ley no pbc-lc #le 
gAnJúiíí tilo-! do recoge! los torut-s'' 
Jg Jk.lrjd, -Si;

Vana-i ha-ixWd, p;,r «sta tawoj 
i-ss otuctoh.;"’ que sa h-tn hecb.- Je 103 
C44i¿?s. P>r-t> qa., p r a« «xcfiivo 
coHí^ BC t^;.--!; il k'cance de tota» i^.j
formqakéjai i«>r«a.ditt.iu«ci<ii/ vuiu» ■ 
ciAs, 4 caiií¡\ jc^ lujo ¿le. la edicíop, i;; 
s-'u jc licii w.’MOQo y cd «ií puedea " 
levar Alna Tnbanales, j-í'-ja tewr, en 
lo» í^forue.a occisa.,.iascijSat de ia»;. . 
19yo.'íqued niiofitiv derecho convie- ., 
n-''i7. Esiub.iCcc Evenin' tos y nto. si-' 
Jades qu h i ’ o 8-*titÍ lo en umestra' ' 
p ác icte, nu3 h n h tho couc bir rl ’b 
p-'us n iüiito de rem-Jia'l a para. -
B’6 pr. ,y weerLOs ii»lj(»rJu conse-' „ . . , . .
gul lo. Nu sira colec'^ou t ene un - Faclüfâs* de cup3àe5 
L^ÏÎ-^LTtSÎ a^^r f::S"<«^”. ^^vregieV ai -iMi^û 

per aç lomo de its Códigos, y su la- t .BjCilelQ.,, SC liaHaU n ? 3 
lu»'Obftiliw ai porter llevar fn b"f ” - *
••a-soc fl en ei f<oistlln, A.iienjí 3 put ii- ;^.
car;;w? uv ouien, coicccica’ da(. las 
lejí-s iaí«í«--rAí eos -gus I01ur.i 83, 
qd» xijdaa e ;; arciJaa y disí minadas 
80 Jiveri<í» vciJfiaioacis de distintos 
t4FEtá3« A imvreaionas.

M fracti da cada Cídigo pr- aen- 
tart-vo'' fíB "ss-iiia hist'ri-A - el mis
con; h"-.'' • ■ - Ai- K (li.%. 
iit gul los compaflaio», y i ’a cabeza 
de la» oye^ m Jarure a»temb¡ um- -
bbn. Ía eximieioo <''e mouvon qu-i .j, ¡.^g 
aioc pre tas acumprCa y t gunep ot- *
-meiiiA-'i^a st-ure liw mistasa kyes, 
obra Je enjiD'îat<;p jurtecorspkt s. 

lío sa nos ücuita te. importanciso^ 
de ! a erapFRft» que aoemetercos » la;
iûfrfioridad de DQftjlrss fuerzas: 00-; r f riUiLlxlo ’ai 
nue.«me3 'a ludiiertccia Je ato ird' ^*suauaív o**■
paia en ouasUub tic ubres científless, J- 
pero tesemos fieu al auxilia que eau l 
de prwurpus nuestio# etmpaseroa ;

MM^/^íí,i-xriKÍ-.-J' «fJ
.’í'i«jBicrp«;ír! iW# pi-'&licnéiro. 

?-ifo»Talo».-' in;A.afrjr;*y>!?h ttme-n^-^i 

biitiKrèq .dbs ipiiiu.? «v-da mtis.-tiuo ôe 
Píjcíi ao^ÿp.tf y otroj." 7®^-^^ ■'“'■'

Noàii^irfrti'^ oÎD^UQ temoqu'’ cJ

4nJû Jliïf .Obîia por ibÎTOtar^ aQi/ii'll 
:rí)«?<íí- ..ÜO : ■ ; \J

. Xkvá nbroross^ log harauna » c-

" ’ I\sñs y medidas del 
sislnna mót» ici-deciinal
Míveñden en 

- pistcna de C 
dri/'lLclredus

11 tam- ' 
Keman- 

ÎK.bôr-

uip
'x-'^ iko^^iieenei 1. '
icsupuLsics,.urjuiu,a* ^ 

cioncs, IT laeunes, cuen- 
las generales ^ meo- 
sutiíes. ea*’pèîas e (c. pa
ra io.4 csiablcciin.ealos 
de Bi uuütíáoci.a. ' c ea- 
caeotran eu la tupi'cu- 
ta dei« idarioJe Eôr io- 
bu, Lelràdus b/ y iS y 
Sau Féru an .2^0 airn. 5i,

veida t n ia iniprent i de 
este periódico sa h Fer
nando .j4'y jæIrados >à.

) i-utas de revista, d-is 
j Uibucioih ttju.sits, pa-

I \4.‘tJtk Q en los de piichos 
dei «biano de Cetdoba* 
1J^[4'^¿íos.;^fe. y,/l^.ÿ,pau

mr-y .■■latTi ~i-

Isproa ta iJ^Li bpiJio "ie ^njot.L-
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